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DECRETO NO:    E -232O/2017

COLINA,     25deOctubre  de2O17.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1) Lo dispuesto
en el artículo 3O de la Ley NO  18.290;  lo señalado en el Reglamento de Ferias Libres
y  Chacareros  de  la  Municipalidad  de  Co'ina,  aprobado  por  el  Decreto  Alcald¡cio
NO  E-697/2002,  de fecha  29 de Agosto  de  20O2.  2)   Memorándum  NO  1069/17  de
fecha 25 de Octubre   de 2017 del  Director de Administración y Finanzas,  mediante
el  cual  solicita  Decreto Alcald¡cio que autorice  la  instalación y funcionamien{o de la
FERIA  DE  TODOS  LOS  SANTOS,  desde  el  día  Viernes  27  de  Octubre  hasta  eI
Miércoles  Ol  de  Nov¡embre  de 2017,  a  contar de  'as  O7:00  hasta  las 21:00  horas,
ubícada  en  el  Cementerio  Municipal  de  Colina,  con  un  total  de  44  puestos;  y   las
atribuc¡ones  que  me  confieren  los  artículos  5O,  letra  c)i  12  inciso 40,15  inciso  lO y
63O  letras f)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucjonal de  Municipalidades,  Ley
NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  información  públ¡ca  y su  reglamento,  Ley  NO  19.880,
base de  los procedimientos admin¡strativos   que  rigen  los actos de  los órganos de
la administración  del estado.

DECRETO:

1. Autorizase la instalación y el funcionamiento
de la FERIA DE TODOS LOS SANTOS,  desde el día  Viernes 27 de Octubre hasta
el Miércoles Ol  de Nov¡embre de 2017,  a contar de las O7:00 hasta las 21 :00 horas,
en el Cementerio Munjcipal de Coljna,  con un total de 44 puestos.

2.-  Los  Comerc¡antes  que  integran  la  Fer¡a ya
n  cump'ir con  la  normativa  legal  vigente y en  especial con  la
re   Derechos   Municipales   por   Concesiones,   Permisos   o
i esta Comuna.
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ANOTESE, COW'UNIQUESE Y ARCHIVESE.

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
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02.-Secretaría  Mun¡cipaI
O3.-  DireccÍÓn  de  ControI
O4.-Asesoría Jurídica
O5.-Dirección de Tránsito y Transporte  Públ¡co
O6.- Dirección de Administración y F¡nanzas
O7.- Unidad de  lnspección
O8.-Unidad de Rentas y Patentes
O9.-Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato
10.-Octava Comisaría de Carabineros
1 1.- Ley de Transparencia
12.-Of¡cina de  Partes y Archivo


